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RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAL LABORAL. CENTRO: OFICINA DE TURISMO JUVENIL

Retribuciones

Básicas Complementarias

Total anualApellidos y nombre Nivel Número Registro
Situación

administrativa
Puesto de trabajo
que desempeña

Localidad: León
Santos González Antolínez. 3 0968853057L03153001 Activo. Jefe Administrativo 2.a 2.518.726 2.518.726
Esther del Río Fernández. 3 0971143935L03153001 Activo. Jefe Administrativo 2.a 2.518.726 2.518.726

Localidad: Salamanca
Tomás Andrés Martín Martín. 4 0768468846L031540020 Activo. Oficial Administrativo 1.a 2.329.614 2.329.614

Localidad: Valladolid
Jesús Tranque de los Ojos. 3 1213936835L031530010 Activo. Jefe Administrativo 2.a 2.426.088 2.426.088
M.a Rosa Hernández Gil. 4 0926428968L031540020 Activo. Oficial Administrativo 1.a 2.282.350 2.282.350

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo de los servicios de turismo
e intercambio juvenil (TIVE) que se traspasan a la Junta

de Castilla y León

SECCIÓN 19 ORGANISMO 201

Pesetas de 1999

Gastos Pesetas

19.201.323A.120 Retribuciones básicas de funcionarios 8.807.120
19.201.323A.121 Retribuciones complementarias de

funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.586.560
19.201.323A.130 Retribuciones personal laboral . . . . . . . . 12.075.504
19.201.323A.160 Cuota patronal Seguridad Social . . . . . 5.536.600

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.105.784
19.201.323A.202 Arrendamientos de edificios . . . . . . . . . . 7.089.711
19.201.323A.212 Reparación y conservación de edi-

ficios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.742.970
19.201.323A.220 Material de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421.514
19.201.323A.221 Suministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638.550
19.201.323A.222 Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.781.128
19.201.323A.223 Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.345.817

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.019.690

Total coste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.125.474

1731 REAL DECRETO 2080/1999, de 30 de
diciembre, sobre traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León, en materia de instalaciones
radiactivas de segunda y tercera categorías.

La Constitución Española, en su artículo 149.1, 13.a,
22.a y 25.a, reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre las bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica; la autorización de las ins-
talaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte
a otra Comunidad Autónoma o el transporte de energía
salga de su ámbito territorial; y sobre las bases del régi-
men minero y energético.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de

febrero, y reformado por Leyes Orgánicas 11/1994,
de 24 de marzo, y 4/1999, de 9 de enero, dispone
en su artículo 32.1.28.a, que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León la competencia exclu-
siva en materia de industria, sin perjuicio de lo que deter-
minen las normas del Estado por razones de seguridad,
sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas
con las industrias que estén sujetas a la legislación de
minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de
la competencia se realizará de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actividad económica general y la
política monetaria del Estado, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.a y 13.a de
la Constitución.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, deter-
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, esta Comisión adoptó, en su reunión del día
22 de diciembre, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre
de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Castilla y León, por el que se concretan las
funciones y servicios de la Administración del Estado
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad de
Castilla y León en materia de instalaciones radiactivas
de segunda y tercera categorías, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión, en su sesión del día 22 de diciembre
de 1999, y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.
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Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad de Castilla y León las funciones y servicios, así como
los créditos presupuestarios que se relacionan en el refe-
rido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí
especificados.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Ministerio de Industria y Energía produzca, hasta la
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los
actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de fun-
cionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 1 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección
32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado, por parte del Ministerio de Industria y
Energía, los respectivos certificados de retención de cré-
dito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1999.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Macario Félix Salado
Martínez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias, celebrado el día 22 de diciembre de 1999, se
adoptó un Acuerdo sobre traspaso de las funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León, en materia de instalaciones radiactivas
de segunda y tercera categorías, en los términos que
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta-
rias en las que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1 de la Constitución, en sus apartados
13.a, 22.a y 25.a establece que el Estado tiene com-
petencia exclusiva sobre las bases y coordinación de
la planificación general de la actividad económica; la
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su

aprovechamiento afecte a otra Comunidad Autónoma
o el transporte de energía salga de su ámbito territorial;
y sobre las bases del régimen minero y energético.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de
febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas 11/1994,
de 24 de marzo, y 4/1999, de 9 de enero, dispone
en su artículo 32.1.28.a que la Comunidad de Castilla
y León tiene competencia exclusiva en materia de indus-
tria, con observancia de cuanto determinen las normas
del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de
interés militar y las normas relacionadas con las indus-
trias que estén sujetas a la legislación de minas, hidro-
carburos y energía nuclear. El ejercicio de la competencia
se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actividad económica general y la política monetaria
del Estado, en los términos de lo dispuesto en los artícu-
los 38, 131 y 149.1, 11.a y 13.a de la Constitución.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León y el Real Decreto
1956/1983, de 29 de junio, regulan la forma y con-
diciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales,
estatutarias y legales, procede realizar el traspaso de
funciones y servicios en materia de instalaciones radiac-
tivas de segunda y tercera categorías a la Comunidad
de Castilla y León.

B) Funciones que asume la Comunidad de Castilla
y León e identificación de los servicios que se
traspasan.

Se transfieren a la Comunidad de Castilla y León las
funciones y servicios del Ministerio de Industria y Energía,
reguladas por las Leyes 25/1964, de 29 de abril, y
15/1980, de 22 de abril, y demás disposiciones que
las desarrollan, relativas a instalaciones radiactivas de
las categorías segunda y tercera de las citadas en la
Ley 15/1980, así como las referentes a los aparatos
de rayos X con fines de diagnóstico médico.

Entre el Ministerio de Industria y Energía y los órganos
competentes de la Comunidad de Castilla y León se esta-
blecerán los adecuados mecanismos de colaboración
para una mutua información y correcta gestión de las
funciones y servicios respectivos.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este acuerdo se firmarán las corres-
pondientes actas de entrega y recepción de los bienes
muebles, documentación, expedientes relativos a insta-
laciones radiactivas de segunda y tercera categorías y
detectores de radiación y otro material inventariable, rela-
tivos a los servicios traspasados.

D) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

No existen medios personales objeto de traspaso.

E) Valoración definitiva de las cargas financieras de
los servicios que se traspasan.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 893.699
pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1999, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación adjunta número 1.
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3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com-
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el cos-
te total se financiará mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco-
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta-
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

F) Documentación y expedientes de los servicios
traspasados.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 1956/1983,
de 29 de junio.

G) Fecha de efectividad.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de marzo
del año 2000.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 22 de diciembre de 1999.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual
y Macario Félix Salado Martínez.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de los servicios que se
traspasan

SECCIÓN 20: MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Servicio 05-Programa 731 F
Pesetas

Aplicación presupuestaria:
Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.098.445

Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . 1.098.445

1732 REAL DECRETO 2/2000, de 7 de enero, sobre
traspaso a la Comunidad de Castilla y León
de los medios adscritos a la gestión encomen-
dada en materia de agricultura, Fondo Español
de Garantía Agraria (FEGA).

La Constitución Española reserva al Estado, en el ar-
tículo 149.1.13.a, la competencia sobre las bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad eco-
nómica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de
febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas 11/1994,

de 24 de marzo, y 4/1999, de 9 de enero, dispone
en su artículo 32.1.7.a que corresponde a la Comunidad
de Castilla y León la competencia exclusiva en materia
de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias,
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 15, regula
los convenios de encomienda de gestión.

Habiéndose acordado el traspaso de medios vincu-
lados a las funciones correspondientes a las competen-
cias autonómicas y habiéndose también acordado entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad de Castilla y León el convenio de encomien-
da de gestión en cuanto a las actuaciones relativas a
la intervención y regulación de mercados, procede tras-
pasar los medios personales, materiales y presupues-
tarios precisos para la gestión que se cita, completando
el personal traspasado a la Comunidad Autónoma para
el ejercicio de sus competencias en la materia con el
que se recoge en este Acuerdo.

Finalmente, el Real Decreto 1956/1983, de 29 de
junio, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, esta Comisión adoptó, en su reunión del día
22 de diciembre de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 7 de enero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día
22 de diciembre de 1999, por el que se traspasan a
la Comunidad de Castilla y León los medios personales,
materiales y presupuestarios adscritos a la gestión enco-
mendada en materia de agricultura, Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA), y que se transcribe como anexo
al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad de Castilla y León los medios personales, materiales
y créditos presupuestarios que se relacionan en el propio
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí espe-
cificados.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo
de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta
la entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso,
los actos administrativos necesarios para el manteni-
miento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.


